
Grave  choque  frontal  en  la
ruta 146 en Monte Comán dejó
grave a un motociclista
11/06/2026

Un violento siniestro vial se registró la tarde de este jueves
en  el  distrito  de  Monte  Comán,  dejando  como  saldo  a  dos
personas heridas, una de ellas de gravedad, tras el choque
frontal entre una motocicleta y un rastrojero.
El hecho ocurrió a las 17:10 en el kilómetro 337 de la ruta
nacional 146, precisamente en la zona conocida como la «curva
de Gendarmería». Vecinos de las inmediaciones alertaron de
inmediato a la línea de emergencias 911 sobre la gravedad del
impacto, lo que motivó el rápido desplazamiento del personal
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policial de la Comisaría 64°.
Al  arribar  al  lugar,  los  efectivos  constataron  que  una
motocicleta Motomel de 150 centímetros cúbicos, en la que se
desplazaban dos hombres mayores de edad, había colisionado de
frente  contra  un  vehículo  marca  Rastrojero,  el  cual  era
conducido  por  un  hombre  de  63  años  identificado  por  sus
iniciales como R. G.
Como consecuencia de la fuerte colisión, los dos ocupantes del
rodado menor sufrieron lesiones de consideración. Tras recibir
las primeras asistencias por parte del Servicio de Emergencia
Coordinado  (SEC),  ambos  fueron  trasladados  de  urgencia  al
hospital Schestakow.
En el nosocomio, el médico de guardia examinó a los heridos y
diagnosticó para el acompañante de la moto, un hombre de 40
años  cuyas  iniciales  son  S.  S.,  un  traumatismo
encéfalocraneano  (TEC)  grave  y  trauma  de  tórax  cerrado,
quedando internado bajo pronóstico reservado. Por su parte, el
conductor del rodado menor, individualizado como M. G., se
encontraba  físicamente  estable,  aunque  debió  permanecer  en
observación debido a que presentó una crisis compatible con un
presunto estado bajo los efectos de estupefacientes.
En el teatro del hecho trabajaron las dependencias policiales
correspondientes y las actuaciones quedaron a cargo de la
Oficina Fiscal de jurisdicción en averiguación de los causales
del siniestro.


